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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS
La Reina nuestra Señora (Q. D* G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habié?iclose omitido en la Gaceta de ayer la fórmula  
final de la promulgación de la ley referente al Concorda
to , se publica hoy en los términos siguientes :

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y bagan guardar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=»YrO LA REINA. =  El 
Ministro de Gracia y Justicia -  Ventura González 
Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente formado á instancia de los Sres. Falcó, herma
nos, del comercio de esta corte, en solicitud de que 
se modifiquen los derechos señalados en el Arancel 
actual al papel para dibujar ó litografiar y al de mar
ca mayor llamado imperial, correspondientes á las 
partidas 935 y 936; S. M. se ha servido mandar, de 
conformidad con el parecer de la Junta de Aranceles 
y de esa Dirección general,

1.° Que la partida 932 se redacte del modo si
guiente: Papel continuo de todas clases para  im prim ir, 
dibujar ó litografiar; la arroba cuarenta reales en ban
dera nacional y  cuarenta y  ocho reales en extrangera ó 
por tierra.

2.° Que la 635 quede suprimida.
Y 3.° Que la 936 se redacte de este modo: Papel 

hecho á m ano , de marca mayor que la com ún, para  todos 
usos; veinte y  siete reales arroba en bandera nacional y  
treinta y  dos reales cuarenta céntimos en extrangera ó 
por tierra.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mochos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1851.—Bravo Murillo.** 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

I l mo. Sr.: Visto el expediente instruido á conse
cuencia de haberse presentado ai despacho en la 
Aduana de la Coruña uno y medio quintales de óxido 
ó blanco de zinc; y considerando que dicho artículo 
tiene completa analogía con el albayalde, al que em
pieza á sustituir en la pintura al óleo, por la circuns
tancia de no oscurecerse con el tiempo, S. M. se ha 
servido resolver, de conformidad con ei dictámen de 
esa Dirección general, que en lo sucesivo adeude el 
expresado óxido ó blanco de zinc procedente del ex
tranjero los derechos de la partida 55 del Arancel.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Octubre de 1851. —Bravo Muri- 
11o.—Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente instruido á conse
cuencia de una comunicación del Inspector genera! de 
carabineros del reino, dando conocimiento de haber 
reclamado D. Antonio Tovar, tercer Comandante de 
la referida arma en el distrito de Cádiz, que se le

atribuya una parte como á Ío í dos primeros jefes en 
todas las distribuciones de los comisos que se verifi
quen en el mismo, en atención á que presta el servi
cio de las líneas al propio tiempo que el del detall 
en virtud de lo dispuesto en Real órden de 20 de Fe
brero último; S. M. la Reina, conformándose con lo 
propuesto por la referida Inspección y por esa oficina 
general, se ha servido mandar: que las dos partes de 
las cuatro octavas que en cada aprehensión se distri
buyen entre los primeros Comandantes, se subdivi- 
dan en tres cuotas iguales, de las cuales corresponda 
una á cada jefe, y que esta disposición se observe en 
todas las Comandancias de las circunstancias de la de 
Cádiz.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1851 .«Bravo Muril!o.«Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección general de Administración. — Quintas. — Real órden.
Por el Ministerio de Estado se ha manifestado al 

de mi cargo que para evitar las muchas reclamacio
nes que se suscitan por los representantes de otras 
naciones con motivo de la declaración de soldados 
de los súbditos extrangeros, seria muy conveniente 
se reencargase á los Gobernadores de las provincias 
del reino la observancia de las reglas que respecto á 
este particular establece el dictámen emitido por las 
secciones de Estado, Comercio y Marina y Guerra 
del Consejo Real en 31 de Agosto de 1846, que fue 
aprobado por S. M. en 26 de Mayo de 1849. En su 
consecuencia, la Reina ha tenido á bien mandar que 
los Gobernadores de las provincias, los Consejos pro
vinciales y los Ayuntamientos, al examinar las exen
ciones que se propongan para librarse del servicio de 
las armas en concepto de súbditos extrangeros, se 
atengan estrictamente á las reglas que marca dicho 
dictámen, el cual se inserta á continuación con el 
objeto expresado.

Madrid 14 de Octubre de 1851 .«Bertrán de Lis.

Dictámen de las secciones de Estado, Comercio y Marina 
y Guerra aprobado por S. M. en Real órden de 26 de Mayo 

de 1849.
Consejo Real.«= Secciones de Estado, Comercio y Marina 

y G uerra .=S esion  del 16 de Setiemhre de 1846.^ A p ro b a 
do. «= En la misma fecha se trasladó al Ministerio de la 
Guerra.. En 21 de idem se remitió. == N? 797.**=798.=Las 
dos secciones reunidas de Estado, Marina y Comercio y la 
de Guerra han examinado detenidamente y con escrupulosa 
atención los expedientes que para el oportuno informe se 
rem itieron por el Sr. Ministro de la Guerra con Reales ór
denes de 12 y 14 de Junio ú ltim o , relativas á la exención 
del servicio m ilitar de varios sugetos que la pretenden en 
concepto de súbditos franceses.

Da lugar á la formación del primero de estos expedien
tes la reclamación del Cónsul de Francia en S an tan d er, d i
rigida en 6 de Abril de 1841 al Jefe político de dicha pro
vincia, por haber sido incluido en la qu inta de aquella épo
ca Nicolás Govillard; reclamación ó la que en 30 del mismo 
raes y año se siguió otra de igual naturaleza y procedencia 
á favor cíe Manuel Rovimt, viniendo am bas á p ara r apoya
das por la embajada francesa á manos del Gobierno de S. M. 
para la definitiva resolución.

Consultada á su tiempo la Diputación provincial de San
tander, y por esta los Ayuntamientos de los pueblos en que 
avecindados se hallan los mencionados sugetos, aparece que 
Nicolás Govillard , nacido en España , es hijo de francés, ca
sado con española: que su padre Luis, tras de muchos años 
de residencia en Santander, llevaba ya entonces doce de 
establecimiento fijo en Torrelavega, dedicado al oficio de sas
tre : que participando en todos los aprovechamientos com u
nes al vecindario, gozaba hasta del derecho electoral, y cosa 
mas notable aun,  que comprendidos en las listas de qu in 
tos de 1835 y 1839 sus dos hijos mayores, no habia tenido 
por oportuno solicitar su exclusión.

Respecto de Manuel Rovinot resulta que igualmente na
ció en España, de madre española y padre francés: que ve
nido este de Asturias a! d istrito  de Camargo, hace ocho o

nueve años que reside allí ejerciendo la profesión de ebanis
ta ; y bien que no ha tomado parto como su compatricio Luis 
Govillard en los aprovechamientos com unales, ni menos en 
las elecciones de Concejales y Diputados á Córtes, tampoco 
reclamó cuando en la quinta de 1836 cupo á otro hijo suyo 
la suerte de soldado.

Por lo dem as, uno y otro, y aun el hijo del últim o, J ía -  
nuel Rovinot, se hallan inscriptos como súbditos franceses 
en los registros dol Cónsul de Francia en Santander.

En cuanto á N. Richerand, otro de los sugetos de quien 
se hace mérito en la Real órden citada de 12 de Junio de 
este año, nada se encuentra en el expediente que diga re
lación con é l , fuera de una ligera indicación sobre hallarse 
en el mismo caso que los anteriores, y haber dado m árgen, 
aunque posteriorm ente, á las mismas gestiones por partó 
del Cónsul francés en Santander.

Mas circunstancias todavía y de mayor entidad que en 
aquellos concurren acaso para conceptuarlos españoles en 
los dos individuos cuyas reclamaciones por su inclusión en 
las qu in tas de 1840 y 1841 sostiene el Cónsul de Francia 
en Barcelona, con ayuda de la embajada de su nación, y 
son objeto del segundo expediente remitido á consulta del 
Consejo. El padre de uno de ellos, de Pablo Garreta, según 
informe dado en 24 de Febrero de 1843 por la Diputación 
provincial de Gerona al Capitán general de Cataluña, hu 
no de casarse dos veces con española; y no tan  solo vivió y 
residió en Libia por espacio de 45 añ o s , sino que desem
peñó el cargo de Alcalde de dicha villa en 1822 y 1831, 
siendo mas tarde comisionado para exam inar las cuentas 
municipales de 1840.

Y por lo que hace al otro sugeto llamado Blas Rivasl 
del mismo informe resulta que su padre Pedro Rivas, casa
do también con española y domiciliado desde mas de 28 
años en Puerto de Ja S e lv a , ha usado en todas ocasiones 
del derecho de ciudadano español, votando en las jun tas 
parroquiales y electorales , y aprovechándose de las ven
tajas y utilidades reservadas á solo los vecinos de dicha po
blación, como son entre otras, la pesca de atunes y delfi
nes con las redes del común. Tampoco debe pasarse por 
alto respecto de los dos expresados sugetos la circunstancia 
de que en ninguna parte consta que ellos ó sus padres se 
hayan matriculado en alguno de los consulados ó vicecon
sulados franceses en Cataluña.

Haciéndose finalmente cargo los mencionadas secciones 
del último de los tres expedientes que tienen á la vista, re
lativo á la reclamación entablada en 14 do Enero de 1844 so
bre la exención de la suerte de soldado en la quinta de 1842 
por el Cónsul de Francia en Málaga á favor de Francisco de 
Paula Micasy matriculado ya en calidad de francés en aquel 
consulado, aunque nacido en España, reclamación que apo
ya como todas las demas el Embajador de la misma corte, 
encuentran en el informe evacuado sobre el particular por 
la Diputación provincial de G ranada, que dicho Micas es 
hijo ae Juan , súbdito francés, casado con m uger española, 
quien hace mas de 35 años se halla establecido en Ytravo, 
con oficio de calderero y hornero, papando contribuciones 
ex traordinarias v ejerciendo los derechos de ciudadano en 
las elecciones á Górtes.

Estos son en resúm an los hechos quo de sí arro jan  los 
expedientes cuyo exámen está cometido al Consejo. De ellos 
sobradamente se deduce que las personas de quienes se 
trata reúnen , y algunas con exceso, las condiciones exigi
das, asi por la ley recopilada, como por la Constitución de la 
M onarquía, para honrarse con la calidad de español; y cier
tam ente las dos secciones no vacilaron en considerar como 
tales á Govillard y Rovinot y Garreta y Rivas y Micas y confor
mándose en esta parte con la consulta del Supremo T ribu
nal de G uerra y Marina, que dirigida en 23 de Julio de 1842 
al Regente del Reino, tanto ilustra la m ateria, si únicam ente 
á las reglas de equidad y justicia hubieran  de atenerse. Pe
ro su rigurosa aplicación en el caso presente no lo consien
ten las doctrinas ni la práctica que en punto á derecho in
ternacional prevalecen tiempo ha en Europa, ni pueden las 
secciones prescindir enteram ente de los tratados con Fran
cia, ni da los principios de justa  reciprocidad que alii se 
observan, ni mucho menos al fin de las declaraciones de las 
Górtes y aet Gobierno de S. M., y de los muchos precedentes 
que una larga costum bre, de acuerdo con no pocas Reales 
órdenes y disposiciones do fecha reciente, han introducido 
á favor del fuero de extrangería en España.

És una máxima del derecho de gentes, y doctrina gene
ralm ente aceptada por los mejores publicistas, que las leyes 
do una nación no son obligatorias para otra nación, ni so
bre todo tienen fuerza para m udar coactivamente la condi
ción política de sus súbditos. Y forzosamente ha de ser asi 
en el Ínteres de la independencia de las naciones, mayor
mente de las débiles respecto de las mas fuertes. Solo el 
jus belliy  el derecho de conquista ha solido autorizar á las 
últim as para imponer una nacionalidad á los naturales de 
otro pais. De distinta m anera no es dable naturalizar á  
nadie contra su vo luntad , y la falta de voluntad con nada



5© puede suplir» ni cea ftl mas largo domicilie, ni aun con
el nacimiento. Hablando de los diversos modos de adquirir 
nata raleza y -de los ex (Tángenos domiciliados, dice D. José
de Olmeda en sos Elementáis efe derecho pubhco de paz y Ge
guerra (4Í parte, capí tolo XVI), que publicaba por los anos 
de 1770* á 1771:' «Hay dos géneros de domicilio, uno naio- 
ira l «ó de «origen, y es el que nos adquiera el nacimiento, 
*ó el de nuestros padres, y otro adquirido por un estable- 
«cimiento voluntario; pero es ele advertir que un hombro 
uno establece su domicilio en alguna parte menos que no 
«haya dado á entender tácita ó expresamente 1.a intención 
«de fijarse allí; y aun esta declaración no lo estorba para 
«que en adelante pueda mudar de parecer y trasplantar su
«domicilio á otro lugar.® La misma doctrina sigue I) losé .
María de Panda En ■sus elementos "de derecho internacional 
(título 2?» sección 7?, §. LXXXV1II, página 458} s© lee: 
«Para que el privilegio, el domicilio 6 la extracción impon- 
agan las obligaciones propias de la ciudadanía ? es necesa- 
»rio el con sen ti miento del individuo.

»E1 nacuníénto por sí solo no excusa tampoco la necesi- 
«dad do este consentimiento, cualesquiera que seso las dis~
»posiciones déla  ley civil sobre la materia.® Citan se aquí es
tos autores, porque sobre bailarse conformes en los princi
pios con lo® publicistas mas oélobres, son españoles, v por 
lo tanto na han podido menee de tener presente la legisla
ción española ai consignar sus opiniones, pasando el mismo 
Olmeda en otro lugar de sos escritos á tratar de las obli
gaciones á que por las leyes están sujetos los extrangoros. 
Dice también (I ó II p. capítulo 40.}: «El extranjero no 
»puede excusarse, excepto d .s la mMiáü y de los tribunales 
«destinados á sostener los derechos do la nación, de las car- 
»s»;a.s publicas.» Y si bien nuestro a unir no anda del todo 
acorde con algunos muy respetables en conceder semejante 
facultad, no por esto deja de consagrar la costumbre y ¡a 
práctica establecida en la mayor m  ríe de los Estados eu
ropeos, y particularmente en los del Norte., donde una le
gislación mucho menos generosa que la nuestra tiendo mas 
bien á.poner trabas á la naturalización ría los extranjeros, 
que no á facilita ría y protegerla, huyendo por lo misino dé 
todo» lo que venga á darlos oca siencuan»'! o no derecho de 
adquirirla, á pretender sus beneficios.

Ea cuanto á los tratados con la Frauda., a o torio res ¿ la 
guerra de la independencia, pueden considerarse hasta cier ~ 
lo punto como caducado», aunque no abolidos.

Propiamente revalidados no lo lian sido por el de paz y 
amistad firmado eo Paris á 20 do Julio de 181 i ,  sino ea la 
parle de relaciones comerciales, cabalmente la mas desven
tajosa para los intereses de España, y en la que afortuna
damente la legislación .moderna de uno y otro país ha. teni
do que introducir las al te rae iones mas graves. No obstante, 
en la parte de las inmunidades y privilegios civiles siguen 
todavía en oso aquellos mismos tratados, porque sus estipu
laciones se fundan e n e I de rocho pií bl ico u n í versa í. y so n 
las únicas existe si tos entro ambas Coronas en que puede es
tribar la seguridad de las personas y bienes de sus respec
tivos súbditos. El artículo 44 del tratad# de 7 de Noviem
bre de 4738, ó sea del primer pacto de familia, aseguraba á 
ía nación francesa el trate de la neciou mas favorecida ten 
todo lo que tiene relación á la navegación y comercio y á to
dos los derechos, ventajas y privilegios» de semejante na
ción. En el maro :hecho da establecer esta cláusula, podía 
pues la Francia pretender, no soto las exorbitantes conce
siones comerciales y políticas hechas á Jos ingleses por las 
Reales cédulas de 26 de lanío y 9 de Noviembre de 4645., com

pendíelas en. el tratado de 1667, y confirmadas por el de 
trecht de 4743, sino también las nada despreciables ven

tajas y privilegios concedidos á los súbditos del Emperador 
de Alemania por el tratado'de 4? de Mayo de 4725, entre 
las que terminantemente-viene estipulada la excepción de 
la milicia A. favor de aquellos; pero aun queriendo quitar á 
los antiguos tratados toda su fuerza legal, subsistiría siem
pre por sí sola la Real cédula no derogada , según parece, 
■de 6 de Jo ni© de 4778,, concediendo S. M. IX Cárlos III «el 
privilegio de eoceneion del sorteo y servicio militar para el 
reemplazo del ejército á los hijos de extranjeros industriosos 
nacidos en estos reinos., sin embargo de que se consideran 
como naturales y vasallos sujetos á las leyes y cargos pú
blicos como sus padres, siendo' de primer grado y con tal 
que vivan, aplicados á los oficios de estos, ó que se ocupen 
verdaderamente en otra industria provechosa al Estado.» 
.¿€.0010 fuera, posible por otra parte negar á una Potencia 
amiga y aliada corno la Francia Jo que so otorgó no ha tan
tos años en favor da tos súbditos del Rey do Nápoles por d  
tratad# da 45 de Agosto da 1847, y Jo que en el ínteres pe
culiar de los de la Reina se acaba de pactar en los de fe
cha tan reciente con las Repúblicas híspa no- americanas 7 Y 
no se diga acaso que en estos últimos la. exención del servi
cio militar se refiere única mente á la condición de extrcmge- 
ro tránseteme. Harto se sabe que no se hicieron en obsequio 
do espanto tos transeúnte®, pues de lo «coa ira rio no constitui
ría semejante cláusula una prerrogativa; no seria una con
cesión que no hubiese razón y justicia para exigir de cual
quiera naekm del mundo, soleen virtud del derecho de gen
tes, Ademas, lo® principios de una jos la reciprocidad» cuan
do se observan por una de Jas partes, fundan igualmente 
derechos aunque imperfectos á favor de ella, ó "indudable 
paree© que los súbditos de S. 3L disfrutan en Francia sin 
contradicción alguna los beneficio® de esta reciprocidad en 
panto á inmunidades personales y las exenciones de eos- ') 
ftuoibre. Las dos secciones al menos no saben de ningún ! 
caso de indebida 6 coactiva inclusión de españoles envíos j 
alistamientos para el ejército y las fuerzas navales framee- í 
sas, fuera del que se cita en la Real orden de 4 i  de Octubre 
de 4859» circunstancia! ©n ia cuiil por lo iiiisiio# cltebiproFi, 
parar la atención.

Mamón María Segura, natural de Fuenterrabia, fu© m  
4828 á establecerse en el cuartel níarltimo de Bm  Juan éa 
Luz, se casó allí., y temó, el ruando ele un barco pescador 
con bandera francesa. Alistado mas adelante por tal eso®- 
cepto en la marina Real de Francia, basté con todo ima «sen
cilla reclamación del Embajador de S. M. en Pañis, mani
festando que Segara no había renunciado la calidad de es
pañol para que inmediatamente se le borrase del rol marí
timo de aquella nación» á pesar de que siendo la profesión 
de marinero exclusivamente reservada por las leyes fran
cesas á los naturales, y ejerciéndola dicho sogeto por su 
volan tad en F ra ee la , pedia co nsíd e rá rse le eo orno lira b ton ú o 
perdido su nacionalidadL Mas de cuantos documentos contie
nen los tres expedientes re a nidos, el qae mayormente lia 
llamado la atención de Jas dos secciones, el que desvanece

todas sus dudas» porque la cuestión no versa tan te pera las
Autoridades de S,. 1L sobre si han de sujetarse al servicio 
de Jas armas á los extrañaros, como si deben conceptuarse
en esta clase los que hayan .adquirido el derecho de duda
da do en España, ese documento es la nota que en 28 do 
Mayo do 4837 dirigió el Ministro do Estado D. José liaría 
Calatrava al Encargado de Negocios de Francia y al Minie- 
ira ilo Inglaterra ee esta corte.

Dandoal primero las aclaraciones quo peni i a acerca de 
la verdadera Inteligencia de los párrafos primero y cuarto 
del nrL f.* efe Ja Constitución; y fundándose en la decía ra
ción i!o las Cortes constituyentes do i  i del mismo raes y 
año, manifiesta terminantemente quo el decirse «en los ex
presados párrafos que son españoles todas ku personas que 
hayan nucido en España y los exlrangeros que hayan ganado 
vecindad en cualquier pueblo de la Monarquía, es ea el sen
tido de conceder á unos y otros individuos una facultad 6 
no derecho, no en el de imponerles una obligación ni for
zarles á qu© sean españoles contra su voluntad, si tenien
do también derecho á !a nacionalidad de otro país, la pro
firiesen á la adquisición en España.»

Ton solemne y explícita declaración per paría de quien 
tenia autoridad para hacerla» no admite en concepto de las 
des secciones mas interpretación do la constitucional y de la 
recopilada, en que so apoya aquella en órden á naturaliza
ción. Asi es que por lo general no han podido prescindir do 
ella en sus resoluciones los Ministros que después del señor 
Calatrava lian asumido la difícil tarea de mantener en sus 
justos límites el fuero de extrangeria, corroborándola por 
el contrarío no pocos coa repetidas Reales órdenes y comu
nicaciones de oficio sobro el particular. Asi es que ya en 
■1859 se circulaba por el Ministerio de la Gobernación, de 
le que mas arriba queda hecha mención, con motivo del 
marinero Segura, p reviolen do que la misma con docta ob
servada en Francia respecto de dicho su goto, se observara 
también respecto da los súbditos franceses establecidos en 
este reino, cuidando mucha de no incluirles en quintas, y  de 
guardarles tas consideraciones y derechos que les correspon
dan por su calidad de extrangerm . Asi en virtud de otra 
Real orden comunicada en 43 de Abril de 4842 por el Mi
nistro de. Estado- B. Antonio González al de la Gobernación, 
y por este á un Jefe político., se encargaba al A y anta míen- 
to de cierto pueblo considerase corno extrangero» aunque 
sin duda nacido en España, al hijo de uno cuyo nombre no 
aparece ea la copia de! escrito de aquella Autoridad local.

Asi en una nota de 23 del mes de Octubre siguiente, otro 
Ministro de Estado, el Conde de Almodovar, manifestaba á 
la embajada, francesa que so habían pasado ¡as órdenes oías 
terminantes por el Jefe político de Cádiz á los Ayuntamien
tos de Jerez y Saníúcar respecto de otros súbditos do aque
lla íiacion, para que se sujetaran en un toda a to  adoración 
de los párrafos de la Constitución reformada y se abstuvieran 
de molestar m  lo sucesivo á lo® exlrangeros: y al poco tiempo 
el mismo Conde por Real Ardea de 20 de Enero de 4843 
prevenía a! Ministro de la Guerra que dispusiera vdvmen  
sin tardanza al seno de sus familias los anterior mente citados 
Rovinot y Bicherand. Asi en una de 48 de Setiembre de 4844, 
e l_Ministerio de la Gobernación declaraba que d  Ayunta- 
miento de ¡travo se excedió en mdm r en el abstamiento (para 
el reemplazo de 4843) á Micas» otro de los sugetos de quie
nes se ha hablado antes, ¿oda vez que este- acreditó hallarse 
inscripto coma francés en la matricula del consulado de Mála
ga , siendo ai propio tiempo la voluntad de 5. JA que á los 
súbditos franceses se les guarden las franquicias debidas, aun
que sin consentir que gocen los derechos de súbditos españoles; 
y asi es también que por nueva Real árdea de 29 de Mayo 
de 4846,, acaba él actual primer Secretario de Estado y del 
Despacho de recomendar al Ministro do la Guerra el defi
nitivo cumplimiento do la anterior.

Todos estos dalos y antecedentes' fes han tenido á Ja vis
ta las dos seccionas ai encargarse del exámea do tan grava 
asunto.. Y asi es eo fin. como no han. podido tampoco desen
tenderse de olios y de las consecuencias que naturalmente 
de los misinos se desprenden, Y si lo ha hecho el Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina ©n su acordada de "2.3 de Julio 
de 1842, separándose, lo que conviene no pasar en silencio, 
del dictamen de sus Fiscales,» será sin dedía porque llevado 
de un extremado celo por el sosten de los principios de ju s 
ticia y equidad, y por la severa aplicación de las leyes del 
reino á unos extrangeros que ton mal pagan Jos beneficios 
recibidos en España á Ja sombra de su demasiada generosa 
legislación, rebosándose á compartir las cargas que á fes 

. españoles Impone., no se detuvo bastante á. considerar si es
ta aplicación se hacia del todo compatible con las buenas 
doctrinas, en ponto á derecho internacional, feon la práctica 

' establecida por los tratados y la ley de una justa reciproci
dad, y con la solemne decía ración de las Córtes.

Deben por último las dos secciones hacerse igual menta 
cargo de algunas observaciones contenidas en. el extractado 
resumen de una memoria sobre las mismas reclamaciones fran
cesas , ya que ha tenido- por conveniente el 5r. Ministro de la 
Guerra remitirlo al Consejo con los expedientes de que aquí se 
trata. Cree el antor del resumen ó de la memoria encontrar en 
fes disposiciones del Código civil francés un apoyo para la opi
nión que defiende ele haber perdido su nacionalidad y adqui
rido la española las personas que son objeto de aquellas recla
maciones. Lo que dice el Código francés (libro 4 -, capítulo 2!, 
artículo 47) con referencia al decreto de 8 'de Marzo de 4803 
es que la calidad de francés se pierde; Primero. «Por ad
quirir naturaleza en país extrangero..» (Lo propio viene á 
decir «el articulo i ?, párrafo 4! cío la Constitución españo
la.) Segundo. Par un. establecimiento en pais extrangero con 
tendencia é  m  isolverse á Francia *par un éiaUmemmi 
fmí m  j étrmger sans esprit de retourj*
. _ IMra última disposición es muy lata por sa  misma .con- 
cm m  y poca riaridaii ¿Cabe en todo caso suponer semejan- 
leyteFifoiií'^eia ó mtonctou ee el francés que acudo para m a- 
lfk:ufers'0 gil Cónsul de su nación'? Y luego añade el Código 

l arh 48}: El francés que haya perdido su calidad 
de frm te$ podrá siempre recuperarla volviendo á Francia con 
mtrmaaaon dd Bey (.es decir, con uo simple pasaporte, puesto 
que m  puede negárselo á un francés matriculado el Agento 
do su país) ^declarando que quiere fijar aüi su residencia y 
qm renuncia á toda disposición contraria á la tey francesa f  
Pero el mismo autor de la memoria pretende (¡uo no has- 

■ to para adquirir esa nacionalidad o recobrarla, Inscribirse 
m  d  registro de algún Cónsul de Francia. Para, adquirirla, 
no; para recobrarla y conservarla, sL Y ¿para qué serian 
sioo esas matrículas abiertas eo. todos los consulados ínm~ 
ceses? ¿Son acaso de mera forma? ¿No sirven para saber los

Góatole® y áemm agentes franceses á quiénes puedan y ds~
faen dispensar su protección? ¿No sirven para averiguar 
■quiénes s o r  los jóvenes ausentes de Francia en edad de de
ber cumpiir con la fey do conscripción militar de su país 
Y paira procurar se sujeten á ella? (\ case el art. 4. del de
creto dado por el Rey de los franceses en 28 de Noviembre 
do 1833 sobre matrículas de súbditos franceses existentes 
en el extrangero.) Lícito- sea á fes dos secciones reunidas 
indicar al Consejo en ocasión la a oportuna Ja conveniencia 
que! habría para el Estado do ¡abrir con el propio objeto 
iguales ó parecidos registros ea todas las embajadas, lega
ciones y consulados de S. M. en el extrangero, porque en 
verdad’'no so concibo en virtud de qué ley ó privilegio han 
do librarse de la obligación general^ de en trar en ^quinta 
personalmente, ó por medio de sustituios» tantos jóvenes 
españoles como existe© boy día fuera do España*

Pretende también el autor do la memoria que respecto 
de Ja cuestión de reciprocidad pronto vida á consecuencia de 
la exención del servicio marítimo francés del mas veces ci
tado Segura y  de la Real órelee do 48 do Octubre de 4839, 
que al misino hecho bace referencia, debe la reciprocidad 
limitarse por parte del Gobierno de S. II. aI cambio de un 
hombre por otro hombre. Equivaldría á excitar la Francia, 
si quiere' tener derecho á una mas extensa reciprocidad y  
á la observancia dolos pactos» á quebrantarlos con frecuen
cia; v .ciertamente o# parecerá al Consejo que merezca re - 
f u ta rse s í q uíera s-e mej a o te pro posición.

Concretándose de consiguiente las ém  secciones reuni
das de Estado, Marina y Comercio y de Guerra á las consi
deraciones que han tenido la honra do exponer, no pueden 
menos de conceptuar ex Ira o,ge ros á todos los súbditos fran- 
cesesgdomiciliados en España» con la circunstancia de haber
se matriculado oportunamente en los co estilados de su na
ción, y anís sin ella á los hijos de estos, nacidos ©n Espa
ña, mientras no salgan dé la  menor edad prefijada por las 
leyes de su país, ó se emancipen antes de la patria potes
ta 3, porque la nacionalidad de los últimos es una forzosa 
derivación, cíe aquellos, Así lo declaróla Regencia próviskfy 
nal del Reino ea m  resolución de 42 de Abril de FBI i , si 
bien para sacar la consecuencia eo el sentido opuesto res
pecto de ios extranjeros domiciliados; y asi está conforme 
con la legislación de Gas tille que quiere siga el hijo la con
dición de su padre.. Pero al propio tiempo fuerza es á Ja® 
dos secciones reconocer lo necesidad do poner coto al escán
dalos# a bu SO' que están haciendo algunos súbditas franceses, 
según ha río lo demuestra el conjunto do los expedientes do 
que se tra ta ., de la buena fe de sus convecinos, y de la ex
cesiva tolera acia, de las Autoridades locales. Creen asimismo 
de su deber insistir á su vez acerca do fe utilidad é impor
ta aria de establecer reglas generales, claras y precisas, par
tiendo, si s-e quiere. tío las que contienen las Reales cédu
las de 28 do Junio cío 4764, 29 de Julio de 4794 , iostrac
ción de 21 del misino mes y ¡año y Real resolución de 29 d© 
Noviembre siguiente, sobre formación de matriculas de ex
tra ngeros, á fio do Impedir on adelante que gocen de lo® 
derechos inherentes á ía calidad de español los que no lo 
son por nalurotosa é por voluntaria naturalización.

Por lo tanto ¡ss dos mencionadas secciones son de dicta
men que pueda el Consejo consultar & S. M. lo siguiente:

Primero., Que por regla general debe considerarse coma 
extrangero, y eximirse como tales del servicio militar d© 
mar y tierra, á fes exlrangeros matriculados en sas respec
tivos consulados y á Jos hijos de estos, aunque nacidos en 
España y faltos de aquel requisito» siempre qae sean meno
res do' edad y vivan bajo la patria potestad,.'

Segó o do. Qae en esto inteligencia no han dcbidO' ser 
comprendidos en las quintas para el reemplazo del ejército 
Nicolás Govilferd, Manuel Rovinot, N. Richerand, corno s© 
baile eti el caso do los dos primeros, y Francisco de.Paula'' 
Micas» por estar sus padres, y aun los mismos Rovinot Y  
Micas, inscriptos ce la nial rice lo de los consulados (fe 
Francia en Santander y Málaga; uo pudiendo Pablo Garro
te y Rías Rivas pretender semejante exclusión, en lanío que. 
no hagan constar la mis tu a circunstancia respecto da sus 
padres, pues el Cónsul de Francia en Barcelona ¡solo recla
ma aquella á favor de ellos en el concepto de no haber he
cho nada estos sugetoz por donde hayan venido á perder su; 
nacionalidad francos#,,

Tercero. Qu» para evitar por una parte reclamaciones de 
tea desagrahíe especie, y por otra el escándalo de'ver á 
los súbditos de na a nación extranjera apropiarse beneficios 
impunemente, y derechos que la ley tan solo concede á los 
españoles, es indispensable que por punto general se pro
híba á fes Ayuntamientos doí reino que por ningún concep-- 
to toleren en lo sucesivo que los exlrangeros Sis fruten los 
beneficios y derechos concedidos á los vecinos y naturales, 
sin que si mismo tiempo se bailen sometidos á las cargas, 

i.ni permitan el establecimiento ó domicilio en fes. tériúinos 
de su jurisdicción de todo extrangero que al 'cabo de un 
afeo efe residencia en ellos oo acredite por medio de docu
mento fehaciente su inscripción co las matrículas de Ja fe- 
sacion ó consíitado de su país.

Cuarto. Quo para el mismo fin se hace indispensable" 
también, sin perjuicio de lo quo está mandado por Reales 
eécl ti la s é las t ruccio oes de 28 de Junio de 1784 , de 20' y 26 
de Junio y 29 de Noviembre de 4791 ,, encargar por el Mi
nisterio dé la Gobernación á las Autoridades municipales 
la formación y remisión anual á los Jefes políticos de-padro
nes especiales, comprensivos del número de .extraligeros 
residentes eo sus respectivas demarcaciones, cuidando las 
municipalidades de anotar en ellos todas fes circunstancias 
relativas á la edad , estado, profesión» tiempo de residencia 
de estos y dornas noticias capaces de Ilustrar acerca de ■ su  
condición: que á su vez cuiden fes expresados Jefes de la 
oportuna confrontación do semejantes padrones ó- listas coa 
las de matriculados en los diferentes consulados para pro
cura i’ se borren en estos los nombres de aquellos extrangé- 
ros que hubiesen adquirido la naturaleza española» y remi
tirlas en seguida con las correspondientes enmiendas al ci
tado Ministerio, dando Igualmente traslado de ellas á fes 
Capitanes y Comandantes generales de provincia y á Jos Go- 
bernadores militares como Jueces protectores que son do 
extrangoros mientras no so derogue el fuero de extran- 
geria.

Y quinto, Que en el Ínteres de los ejércitos nacionales, 
y en obsequio de la igualdad que establece el art. 6? de la 
Constitución entre todos los españoles para defensa de la pa
tria, seria muy conveniente» en lugar de incluir en quintas 
á personas de "dudosa naturaleza, sujetar» en cuanto fuera 
posible, á ella á los muchos jóvenes que en el número d«



aquellos se encuentran eu países extrangeros, previniendo 
á las embajadas , legaciones y consulados de S. M, abran al 
efecto las correspondientes m atrículas, como en algunos 
puntos sucede, aunque no con el indicado objeto, y dando á 
semejante disposición la mayor publicidad á fin de que en 
todo caso sepan los interesados que de sustraerse á las leyes 
de reemplazo del ejército incurrirán en las penas que estas 
mismas leyes prefijan respecto de sus Irasgresores. j

Cuyo diclámen remito á V. S. para que so sirva dar j 
cuenta de él al Consejo pleno, conforme á io prevenido en { 
las Reales órdenes do 12 y 14 de Junio último.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 31 de Agosto j 
de 4 8 4 6 .= E l Vicepresidente de la sección de Guerra, José !
S. de la IIera.=*Señor Secretario general deí Consejo R eal.*» í 
Es co p ia .«H ay  una rúbrica.««Eli c o p ia « B e r trá n  da Lis. j

Dirección de Corrección.
En atención á que el aumento sucesivo de los confinados 

en los presidios del reino ha hecho necesaria la construcción 
de mayor número de vestuarios de invierno que el calcula
do, y considerando la urgencia de este servicio, S. M. se ha 
dignado por Real órden üo esta fecha resolver que se pro
ceda á la subasta do seis mil varas castellanas do paño, des* 
tinadas á aquel íin , el dia 27 del corriente, bajo las bases 
contenidas en el adjunto pliego de condiciones.
Pliego de condiciones aprobado por S. M., con arreglo al cual 

se sacan á pública subasta seis mil varas de paño p a ra  ves
tuario de los confinados en los presidios del reino.
1* El contratista estará obligado á entregar en el presi

dio de esta corte seis mil varas castellanas de paño, igua
les ó equivalentes en color, calidad y anchara á las mues
tras que estarán de manifiesto en la Dirección de la Conta
bilidad especial de este Ministerio y en «l. Gobierno de la 
provincia de Toledo,

2? Precederá á su admisión un reconocimiento pericial 
detenido, y si de él apareciere que el paño es enteramente 
igual á la muestra aprobada, so librará ai contratista el com
petente resguardo, cesando desde entonces su responsabili
dad ; pero si del exámen comparativo resultase inadmisi
ble, no tendrá derecho á reclamar daños y perjuicios,

35 La subasta se verificará simultáneamente en Madrid 
y Toledo el dia 27 del actual: en Madrid en la sala destina
da ai efecto en el Ministerio de la Gobernación ante los Di
rectores de Corrección y de la Contabilidad especial, asisti
dos del Oficial de aquel; y en Toledo ante el Gobernador, 
acompañado del Vicepresidente del Consejo provincial, des
empeñando las funciones de Secretario un Oficial del Go
bierno de la provincia designado por el Gobernador.

4.a El tipo máximo que so fija es el de diez y seis rea
les vara, y no se admitirá proposición que exceda de este 
límite.

5.* Para presentarse como Imitador habrá de hacerse 
préviamenta un depósito de diez mil reales en metálico, ó 
su equivalente, según el precio de Bolsa, en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100 en el Banco español de 
San Fernando, y en Toledo en poder del comisionado del 
mismo. Los interesados en ellos, á excepción del que cor
responda ai mejor postor, que se retendrá á los fines que 
abajo se explican, podrán retirarlos en cuanto se termino la 
subasta, la cual no tendrá efecto hasta que. sea aprobada 
por S. M .; pero le será adjudicada en el acto provisional
mente al licitador cuya proposición resulte mas ventajosa; 
y si hubiese dos ó mas iguales enteram ente, so abrirá do 
nuevo otra por el término de media hora entre los intere
sados en ellas únicamente.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se entregarán con media hora de anticipación al acto del 
rem ate, bajo la formula siguiente:

a Me conformo á entregar en el presidio de esta corte 
seis mil varas castellanas de paño al precio d e  , ,    rea
les vellón cada u n a, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por S. M ; y para asegurar esta proposición pre
sento el documento que acredita haber hecho el depósito 
prevenido en la 5.* de estas condiciones.?>

7/ Se declara inadmisible toda proposición que no se 
halle redactada en los términos expresados arriba, que no 
esté acompañada del comprobante del depósito, ó que con
tenga alguna cláusula condicional ó exclusiva. En la certi
ficación del depósito deberá omitirse el nombre del intere
sado, sustituyéndolo con el lema de la proposición,

85 A la proposición acompañará con separación un plie
go cerrado que contenga solo la firma y domicilio del pro
ponente y el lema de la proposición.

95 Concluido el acto de la subasta no se admitirá pro
posición alguna sobro mejora do precio por ventajosa 
que sea.

105 En el correo inmediato al de la subasta dará cuenta 
el Gobernador de la provincia, ya citado en la condición 35, 
de todo lo actuado, con copia del acta, en que se inserta
rán literalmente los recibos de los depósitos, remitiendo las 
propqsiciones originales mas ventajosas que se hubieren he
cho, con las muestras del paño presentado.

115 A los doce dias de haberse comunicado al rema
tante la Real órden de adjudicación, entregará las seis mil 
varas de paño mencionadas en el presidio de esta corte, 
respondiendo con su depósito de todos los daños y perjui
cios que de no cumplirlo asi se originasen.
, 1 2 5  La Dirección de la Contabilidad especial, efectuada 
que sea la entrega de las seis mil varas de paño, y en vis
ta del documento justificativo que lo acredite, expedirá al 
contratista para su pago las libranzas correspondientes, 
quedando este autorizado á retirar el depósito.

135 Será de cuenta del propio contratista el coste de la 
escritura, papel sellado y dos copias de la misma para las 
Direcciones de Corrección y Contabilidad.

Madrid 19 de Octubre de 4S5L«s®Gárlos de Espinóla.

Dirección general de Correos.
Acordado el arrendamiento en subasta pública del pro

ducto de los asientos de viajeros en sillas-correos, se anun
cia al público que ha de procederse al oportuno rem ate, con 
arreglo á las condiciones aprobadas por S. M. que se ex
presan á continuación:
Condiciones bajo las cuales se arrienda en pública licitación 

el producto de la conducción de viajeros en las sillas- 
correos.
45 Se arrienda en pública subasta la conducción de via

jeros en las sillas-correos de las siete líneas generales de 
la Mala, de Andalucía hasta Sevilla , de Extrem adura hasta 
Badajoz, de Valencia hasta dicha capital, de Galicia hasta 
la Coruña, de Asturias hasta Oviedo, y de Aragón por Za
ragoza hasta Barcelona.

25 Para los efectos del arrendamiento se considerarán 
las sillas como de solo dos asientos disponibles, exceptuán- 

¡ dose por ahora la línea de la Mala, que continuará con los 
| carruajes existentes, que tienen seis asientos de libre dis- 
j posición, ademas del que debo ocupar el conductor del 
; correo.
j 35 E l  arrendador podra disponer del almacén de oqui- 
! pajes para colocar oí de los v ia jeros, siempre que el peso 
| no exceda de cincuenta libras y que los buhos se sujeten 
| á las dimensiones siguientes: cuarenta y una pulgadas es

pañolas de largo, treinta y siete de ancho y diez y ocho y 
media de alto.

45 No podrá admitir exceso de peso ni encargos d@ nin
guna clase.

55 El arrendador tendrá siempre á disposición del Go
bierno ó de la Dirección de Correos un asiento en cada una 
de las siete líneas, del cual podrá disponer si diez y ocho 
horas antes de la salida de los carruajes no se hubiere 
pedido por medio de órden escrita.

65 Cuando el Gobierno disponga del asiento á que se 
refiere la condición anterior, se abonará en el acto al arren
dador su importe por quien corresponda.

75 Cuando por circunstancias especiales necesite el Go- 
\ bienio todo el carruaje para conducir la correspondencia 

que no quepa en el almacén destinado á contenerla, se pon
drá la silla a disposición de la Dirección de Correos, in
demnizando al arrendatario, siempre quo con diez y ocho 
horas de anticipación so le dé la correspondiente órden por 
escrito para reclamar con ella el abono.

85 La línea de la Mala se considerará quo termina eu 
íru n , sin perjuicio de quo el arrendador se utilice del pro
ducto de los asientos hasta Bayona mientras no se realice la 
reforma del cambio de balijas en la frontera franco-española.

E n  el caso de que el Gobierno establezca en la línea de 
! la Mala los carruajes do dos asientos, se indemnizará al 
, contratista la parte que corresponda por los que se rebajen, 

i  95 Los carruajes irán precisamente á las órdenes del 
| conductor, como responsable de que se cumpla el itinera

rio, siu que se puedan exig ir mas parados ó detenciones 
que los marcadas en el mismo.

105 El arrendador nombrará por sí los dependientes quo 
necesite para adm inistrar el servicio que se subasta, y res
ponderá do los daños que causen los viajeros en los car
ruajes.

4 4 5 Los conductores recibirán órdenes de los Ádmims-* 
tradores que representen al arrendador en todo lo concer
niente (\ este arrendamiento.

125 Para tomar parte en la licitación se necesita depo
sitar préviamente en el Banco español de San Fernando ia 
cantidad do doscientos mil reales en metálico ó su equiva
lente en títulos de ia Deuda del 3 por 400 al precio que se 
haya cotizado en la Bolsa de Madrid el dia antes de hacer 
el depósito.

435 El depósito m  devolverá á los interesados á la con
clusión de la subasta, con excepción del que pertenezca al 
mejor postor 7 que so retendrá por via de fianza hasta la 
conclusión del contrato.

4 45 El arrendamiento se hace por término de dos años, 
que empezarán á contarse el dia 4? del mes siguiente al deí 
otorgamiento de la escritura, y el pago del precio del con
trato se hará por mensualidades vencidas.

155 Guando el arrendador no cumpla con lo que expre
san las condiciones anteriores, perderá el depósito y podrá 
rescindirse el contrato.

165 La subasta se hará por medio de proposiciones en 
, pliegos cerrados con el correspondiente lema, que se entre

garán ai Director quo presida en el acto de empezarse la 
subasta.

175 Para redactar la» proposiciones se adoptará la fór
mula siguiente:

Me obligo ó entregar la cantidad d e . . . . . .  rs. anuales
por arrendamiento de los productos que haya en la conduc
ción da viajeros en las sillas-correos., sujetándome á las 
condiciones aprobadas por S. M. Para la seguridad de esta 
proposición presento ia fianza de doscientos mil reales, ó 
d e . . . . .  en títulos de la Deuda con réditos de 3 por 400
que he depositado en el Banco español de San Fernando.»

485 A la proposición acompañará otro pliego, también 
cerrado y con el mismo lema, expresando el nombre y do
micilio del proponente, que autorizará con su firma.

4 95 Toda proposición que no se presente redactada on 
dichos términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá como no admisible.

205 La subasta tendrá lugar el dia 18 de Noviembre 
próximo á las dos de la tarde, en el local que ocupa el Mi- ¡ 
nisterio de la Gobernación del Reino, ante los Directores 
de Correos y Contabilidad y el Oficial de Secretaría que se 
nombre para Secretario.

215 Si al hacerse las proposiciones resultaren dos ó mas 
iguales, se abrirá licitación por término de un cuarto de 
hora entre las personas que las hubieren hecho.

225 El remate no producirá efecto alguno como no re
caiga la aprobación de S. M ., que puede también desapro
barlo.

235 Será de cuenta del contratista el coste de la escri
tura y de dos copias para las Direcciones de Correos y Con
tabilidad.

Madrid 48 de Octubre de 1 8 5 1 .-» El Director, Manuel 
Zarazaga. _ _ _ _ _

Acordada la enagenacion de 14 carruajes de la perte
nencia del Estado, y autorizada esta Dirección general pa
ra admitir proposiciones particulares á alguno ó todos ellos, 
se hace saber al público que se hallan de manifiesto en el 
taller de coches de D. Justo Montoya, calle de Atocha, nú
mero 127, y que dichas proposiciones se admitirán por el 
término de un mes contado desde la fecha de este anuncio; 
en el concepto de que los carruajes de que se trata son los 
que se expresan á continuación:

R s . M rs.

Uno número 2 tasado en  5,000
Uno número 3 id ..........................  5,000
Uno número 6 i d . . * ...................  5,000

15,000

I R s . M rs.

Suma anterior. . . 15,000
' Uno número 7 id .......................... 5,333 . .4 2

Uno número 8.id .....................  5,666 . .23
: Uno número 40 id ..........................  5 ,6 6 6 ..2 3
! Uno número 4 2 id ......................¿ . 3 ,666. .23

Ufto número 4 3 i d .    ................. 3 ,666. .23
i  Uno número 43 i d . ........ ................ 6,666. .22
! Uno número 16 id ..........................  6.666. .22

Uno número 47 id .........................  7 ,00U
I Uno número 18 id ..........................  7,000
: Uno número 19 id ..........................  6 ,6 6 5 ..2 2
■ Uno número 20 id ..........................  7,000

j  84,000
i
j xMadrid 15 de Octubre de 183!. E l  Director, Manuel 
j Zarazaga.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina délas Éspañas: A todos 
los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes to
ca su observancia y cumplimiento, sabed que hemos venido 
en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en primera j  
única instancia entre partes, de la una D. José Sedaño, Ad
ministrador de Rentas de la provincia de ííueíva , jubilado, 
vecino do esta corte, demandante, y de la otra la Adminis
tración del Estado, y mi Fiscal en su representación , de
mandada , sobre mejora de la clasificación que se hizo de 
Sedaño en Real órden de 4 8 de Febrero de este año:

Visto.««Visto el expediente gubernativo sobre clasifica
ción del referido Sedaño que con Real órden de 28 de Abril 
último so remitió al Consejo Real, con arreglo á lo preve
nido en Mi Real decreto de 28 de Diciembre de 4 849 , de 
cuyo expediento resulta: que en 45 de Setiembre de 1804 
fue admitido Sedaño en la Tesorería general en clase do 
entretenido: que por Roal órden de 41 de Agosto de 1844 
se rehabilitó en el ejercicio del empleo do escribiente de di
cha Tesorería general, que últimamente habia servido du
rante el Gobierno intruso; que por Pical órden do 23 do Abril 
de 1813 fuo ascendido á Oficial do la Contaduría do Orde
nación do cuentas do la Tesorería general con 6000 rs. anua
les; que posteriormente siguió sirviendo en la carrera de 
Hacienda, hasta que hallándose en Cádiz con el Gobierno 
constitucional quedó cesante on virtud de io dispuesto en 
el Real decreto cíq 45 de Octubre de 1823; que por Real ór- 
den de 5 de Mayo de 1829 fue nombrado Secretario de ía 
intendencia de Guadalajara, y sirvió después consecutiva
mente varios cargos, hasta que hallándose de Administrador 
do Rentas do la provincia do Iluelva con 16,000 rs. anua
les fue declarado cesante por Real orden de 17 de Mayo 
do 4844: que clasificado Sedaño como cesante por nom
bramiento del Intendente do Rentas de la provincia de Ma
drid, se le agregó ú la Contaduría de bienes nacionales de la 
m isma, y después do suprimida esta pidió Sedaño su ju bi
lación, que lé fuo concedida por Real órden do 27 do Se
tiembre de 1849 ; que habiendo sido clasificado luego por la 
Junta de clasifícaoion de derecho» de los empleados civiles, 
se le reconocieron 36 años, cuatro meses y 29 dias de ser
vicios y el derecho ó percibir el haber de 12,800 rs. anua
les, cuatro quintas partes de los 16,000 que disfrutó como 
activo; quo establecida la Junta de clases pasivas, y revi
sado por la misma el expediente de jubilación de Sedaño, 
acordó rectificar su clasificación, rebajando de la cuenta de 
sus servicios los cuatro años, tres meses y cuatro días que, 
como entretenido de ía Tesorería general," se le habían in
cluido en su hoja, y ie declaró con derecho á solo el haber 
de 9600 r s .; que Sedaño recurrió contra este acuerdo al Mi
nistro de Hacienda, y por Real órden de 48 de Febrero ú l
timo so confirmó la decisión de Ja Ju nta:

Visto el recurso propuesto ante el Consejo Real por Don 
José Sedaño, solicitando se resuelva que debe abonársele 
para su clasificación el tiempo que desde 1.® de Setiembre 
do 1804 hasta 4 de Diciembre de 4808 permaneció como en
tretenido en la Tesorería general:

Vista la contestación de mi fiscal pidiendo se declare vá
lida y subsistente la referida Real órden de 48 de Febrero 
de este año:

Vistas las disposiciones generales acerca de las clases pa
sivas que contiene la ley de presupuestos de 4835:

Considerando que los entretenidos en la Tesorería gene
ral no tenian empleo efectivo, por no ser de planta ni dis
frutar sueldo alguno, ni mas retribución por su trabajo que 
los honores concedidos por el reglamento do dicha Tesorería 
y Reales órdenes posteriores:

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de ia Rosa, presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. José María Feroz, D. Francisco W arie- 
ta, el Conde do Balmaseda, D. Manuel García Gallardo, Don 
Roque Guruccta, D. Juan Felipo Martínez Almagro, D. Flo
rencio Rodríguez Yaamonde, D. Miguel Puche y Bautista, 
D. Facundo Infante, D. Diego Martínez de la Rosa, D. José 
del Castillo y Ayensa, 1). Antonio Doral, el Conde de Ro
mera, D. Manuel de Sierra y Moya, I). Antonio Caballero. 
D. Antonio de ios Ríos Rosas;

Vengo en declarar subsistente y conforme á derecho la 
Real órden de 48 de Febrero último, por la cual se mandó 
desestimar para la clasificación de Sedaño el tiempo que 
este asistió como entretenido á la Tesoreríá general.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Setiembre do mil 
ochocientos cincuenta y uno.«=«Eslá rubricado de la Real 
m a n o .« E l  Ministro de la Gobernación del Reino, Manuel 
Bertrán de Lis.

P ublicación.^  Leído y publicado el anterior Real decreto 
per mí el Secretario general del Consejo R eal, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se inserte en la Ga
ceta y se notifique á las partes por cédula de Ugier, de que 
certifico.

Madrid 41 de Octubre de 1851 .« J o s é  do Posada Her
rera.



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera ses io n

Vista e3 expediente iinstraiíSo á coiiseeueDcia de haberse encontrad» á bordo de!, bergantín español nombrado Bita media pipa de vino del releo por el Subteniente de carabineros y domas individuos de!, servicio ea el muelle, Ja quo 
fue va ¡arada por Sos vistas de esa Aduana en £34 rs., esta Dirección general ha resuelto w de conformidad con d  dicta mecí de su Consejo, que procede el comiso de Ja expresada media pipa con arreglo al art. 157 ele la instrucción general de Rentas de 1816 y á la Rea! Arden de 20 de Agosto próximo pasado.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación á su oficio de 30 de Setiembre ultimo. Dios guarde á Y. mu
chos aftas. .Madrid 13 de Octubre de 1851 „=»(!!. Bord¡u.=a Sr. Administrador de la Aduana do Sevilla.

Tercera sesion
Viste el expediente instruido en esa Adminislraciou áconsecuencia de haberse detenido en ella diez fanegas de j garbanzas, producto del país, que por cabotaje condujo á 

ese pii&rto el falucho Yirgm del Cármm des.de Málaga, sin

haber sido comprendidas en el registro que para dicha expedición ie fue entregado en esta Aduana:
Viste el art 288 de la i ns trace km de 9 de Abril de 1843, por el que se previene que, no cansando otro adeudo que Jos derechos de consumo los géneros ó efectos del reino, 1.a asistencia á los reconocimientos, liquidación y adeudo corresponde á los Administradores de Rentas, por cuya razón deben admitirse dichos efectos en almacenes distintos de Jos destinados para Jos géneros extrangeros ó coloniales de pri

mera entrada, i
■Considerando que con arreglo á esta disposición, el des

pacho de las facturas de cabotaje correspondientes'á géneros del reino, pertenece exclusivamente ú Jos empleados de 
la Administración de Contribuciones indirectas, y no á los de Aduanas, en cuyos actos su acción se halla limitada á examinar el contenido, marcas y número de bultos., para evitar se introduzcan en ellos géneros ó efectos extrangeros que no hayan satisfecho los derechos de importación, por cuya circunstancia puede reputarse este servicio como misto "de Aduanas y puertas:

Y considerando asimismo que las diferencias de mas en cantidad ó calidad de los efectos del reino pueden ser un conato de defraudación en los casos que devenguen derechos de €o os a mo', el cual debe penarse con arreglo á las instrucciones y órdenes especiales del ramo de Indirectas;

Esta Dirección general ha dispuesto se devuelva á V. S. 
el referido expediente, como lo verifica, para que le remita á la Administración de indirectas de esa provincia, á fio de 
que le sustancie y determine según corresponda; debiendo 
considerarse á ios empleados de Aduanas que asistieron al 
despacho de las diez fanegas de garbanzos como partícipes en la multó si á ello hubiere lugar. Previniendo á V. S. que para lo sucesivo debe precederse en los términos que quedan indicados respecto de los casos que ocurran de esta na
turaleza. Dios guarde á Y. S. ranchos años. Madrid 13 de Octubre de í 831 .= C . Bordia.=»Sr. Administrador de la 
Aduana de Almería,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.,
En la Gacela del lunes 16 de Junio de este año, núme

ro 6185. se insertó el pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta pública el servicio de conducciones de tabacos filipinos desde el puerto de Manila ai de Cádiz, por el tiempo de cuatro años; y manifestándose en dicho pliego que 
ei día \T  de Noviembre próximo ha de tener efecto aquel acto en esta Dirección general, ha acordado la misma de
pendencia avisarlo al público para so gobierno y efectos con
siguientes.

Madrid 16 de. Octubre de 1851.—Rey.

BANCO ESPAÑOL D E SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

Estado semanal   de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta sección, según el arqueo verificado hoy 18 de Octubre de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.
billetes en circulación—----- — — ----- _ -------------- *------ _ _ _ _ _ — -100.600,000 Existencia en caja en efectivo metálico.. . . .  ................ 32.780,555..! 6 )

¡  Anticipado para comprar pastas de plata,......... . . . . . . . . .  1.032,879.A 8 { 33.813,435

j  Valores líquidos en garantía. ..................................................................... . .  s .. .
Suma de metálico y valores, . . ..................................................

66.186,565
100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 13 hasta hoy 18 de Octubre imhisive.

Su caja lia cambiado á metálico una suma de billetes importante rs, vn. ,. ......................................... . . . . . . . ................... . . . . . .  . . .  , . .  *... 705,000
Madrid i 8 de Octubre de 1 8 5 1 .= El Sub-Gobernador, Esteban Pareja.=V.° B.°=E1 Gobernador, Ramón San tillan.

PARTI NO OFICIAL
MADRID 20 DE OCTUBRE.

En 16 del corriente por la noche tuvieron el ho
nor de ser recibidos por S. M. la Reina (Q. D. G.), co
mo comisionados por el Ayuntamiento de la Habana,, 
el Excmo. Sr. Teniente General é Ingeniero general 
D. Antonio Remon Zarco del Valle, el Excmo. Señor 
Conde de Vega-Mar, el limo. Sr. D. Andrés Arengo, 
naturales de aquel país é individuos de la diputa
ción del mismo Ayuntamiento en  esta corte, con su 
Secretorio D. Antonio Remon Zarco del Valle y Ra- 
léz, no habiéndolo verificado por lo delicado de su 
salud su Presidente el Excmo. Sr. Capitán General 
Duque de Bailen. Ei mencionado General. Zarco del 
Valle, para manifestar á S. M. el objeto de la comi
sión, se expresó en los términos siguientes:

«Señora: El Ayuntamiento de la siempre fiel-ciu
dad de la Habana ha elevado á V. Ni, por medio de 
su Presidente el Gobernador y Capitón General de la 
Lia de C uba , una respetuosa exposición dirigida á 
tributar á V. M. sus plácemes y felicitaciones por el 
triunfo obtenido en aquella tierra de lealtad sobre 
los que i atentaron mancillarla poniendo en ella su 
alevosa planta.

. Nosotros, que tenérnosla suerte de componer en 
esta corte la diputación permanente de aquel. Ayun
tamiento, liemos recibido de él la noble y sobrema
nera honorífica misión de esforzar de viva voz ú los 
pies del trono de V. M, Sos sentimientos de amor y 
de respeto hácia su augusta Persona que en tan 
grave coyuntura han animado los hidalgos pechos de 
los moradores de la Habana.

Ei Ayuntamiento nos cometo asimismo el lison
jero encargo de congratularnos respetuosamente con 
V. 31 porque" el acontecimiento á que dió origen el 
m anado  designio de conmover la estabilidad de la 
Isla de Coba y oscurecer el esplendor de su buen 
nombre, ¿o haya convertido en la mas solemne ó ir
recusable prueba de !a firmeza y lealtad de sus na
turales. Estos, sin distinción de clases ni colores,, lian 
compartido con las denodadas tropas de V. M. los pe
ligros y las glorias, dando a! mundo el mas insigne 
ejemplo de fidelidad para desengaño de los ilusos que 
en d  error de su ambición apoyaban tal vez su necia 
confianza en el abrigo que esperaban hallar donde 
encontraron su merecido castigo.

El Ayuntamiento, Señora, debe pagar á los sol
dado 3 do V. M., á sus Jefes y Oficiales el justo tribu
to que reclaman su valor brillante y el desprecio de

las fatigas ocasionadas por el clima en la estación de 
sus mas copiosas lluvias.

Es también para el Ayuntamiento una deuda de 
gratitud encarecer á V. M. el mérito señalado que en 
medio del conflicto, de circunstancias tan difíciles ha 
contraido el dignísimo Gobernador y Capitán general 
de la Isla D. José de la Concha, que ha sabido combi
nar los medios y recursos militares y políticos con tan
ta prudencia como eficacia, usando oportunamente de 
severidad y templanza, encaminando los sucesos al 
término feliz que los ha coronado.

Por último, Señora , séanos lícito asegurar á V. M. 
para siempre esa adhesión á su excelsa Persona, ese 
ardor propio de corazones españoles, esa lealtad acen
drada de que en todos tiempos ha dado claras é ine
quívocas muestras la Isla de Cuba, que asi ha logra
do adquirir, como ensalzar y fortalecer, el epíteto 
con que se honra de Fidelísima.»

S. M., que había escuchado con la mas viva aten
ción y manifiesto agrado las expresiones de amor y 
respeto del Ayuntamiento de la Habana, contestó en los 
términos mas lisonjeros y cordiales, asegurando con 

i noble eficacia cuán satisfecha se hallaba del compor
tamiento leal y valeroso de los pueblos de la Isla de 
Cuba, del denuedo de las tropas, del señalado mérito 
contraido por el Gobernador y Capitán general en oca
sión tan importante, y la confianza indestructible que 
siempre le ha inspirado la fidelidad de los habitantes 
de aquella isla, objeto cada dia mas de su predilec
ción y desvelos.
 Ayer tuvo lugar con toda solemnidad la procesión dei
clero para ganar el jubileo. Precedidos de seis batidores, marchaban primero las hermandades, después las emees y clero de las parroquias, presidido por el Etruno. Sr. Cardenal, y á continuación el Excmo. Ayuntamiento, Seguía á estas corporaciones gran número de personas de todas clases con el recogimiento y compostura consiguientes á tan solemne acto y propios de un pais tan eminentemente ca
tólico.
Discurso pronunciado por S. M. el Emperador del Brasil al cerrar la tercera sesión de la octava legislatura de la 

Asamblea general legislativa el dia 13 de Setiembre de 1851.
Augustos y dignísimos señores Representantes de la nación:
Ai cerrar la presente sesión legislativa os agradezco la cooperación que habéis prestado á mi Gobierno, y el ilus

trado y patriótico celo con que habéis procurado remediar las necesidades públicas. Ese celo y patriotismo me prometen que continuareis una tarea cuyo desempeño no cabía 
en pocas sesiones, y que la llevareis a cabo con el tiempo y Ja perseverancia.

El imperio goza de una tranquilidad perfecta, y espero, 
mediante el auxilio de la Divina Providencia, que*no será perturbada.Mi Gobierno continúa y continuará empleando los me

dios mas enérgicos hasta conseguir la completa extinción del tráfico de negros.
En v i r tu d  d e  autorización expresa del Gobierno de ja  

República del Uruguay, y porque la e x  isleo cía del General Oribe á la cabeza de un ejército en ei territorio Oriental, no .solo amenaza ó su independencia, sino que es incompatible con la s e g u r id a d  de- las fronteras de Ja provincia de San Pedro del Rio Grande del Sur, y aun con la tranquilidad de esta parte del imperio, ordené que nuestro ejército 
operase activa mente para expulsarle de dicho territorio. 
Espero que Ja ejecución de esta medida contribuirá eficazmente á la solución de fas cuestiones que se han agitado en el Rio de la Plata y á la terminación de la prolongada cri
sis en que se han hallado aquellos Estados, crisis que, entorpeciendo su organización , ha perpetuado Jas causas que mucho tiempo ha nos inquietan y amenazan inquietarnos todavía, mas seriamente en lo sucesiva.Augustos y dignísimos Sres. Representantes de la nación: Al despedirme de vosotros confio en que continuareis con nuevo ardor Ja difícil pero gloriosa tarea que os enco
mendé á la apertura de esta sesión, y que tan conforme es 
con vuestros sentimientos como propia y digna de vosotros. Haced conocer práctica mente todo el bien que encier
ran nuestras instituciones, pues solo asi las haremos amar cada vez mas y aseguraremos la felicidad y la futura gran
deza do nuestra patria. *=D. Pedro II, Emperador cons
titucional y defensor perpetuo del Brasil.
  .En la noche del martes próximo M , en el teatro de la
Cruz, se ejecutará á beneficio del Sr. Lumbreras La gloria de la mujer, comedia del Sr. Rosa, que obtuvo ranchos aplausos en su primera lectura.

También se pondrá en escena en la misma noche la lin
da pieza en un acto Es la Chachá en Ja que tanto lucen en sus respectivos popeles Ja Juanita Sama niego y Dar dalla# 
Creemos que el beneficiado logrará una buena entrada.

ESPECTACULOS.
T ea t r o  R e a l . H o y  n o  h a y  fu n c ió n . M a ñ a n a  m a r te s  ¿  la s  o c h o  

de la  n och e  se e jecu tará  la  ópera en  c u a tr o  a cto s t i tu la d a  Los mártires.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  la s  o ch o  d e  la  n o c h e .— T ercera  rep re

sen tación  ele la  a p la u d id a  ópera  en  d os a c t o s , d e l  m a e s tr o  B e l l in i ,  
t i tu la d a  Norma.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A  la s  o ch o  d e  la  n o c h e .—  Sin fon ía .—  
U ltim a r ep r ese n ta c ió n  en  la  p re se n te  tem porada d e  la  g ra n  come
d ia  de m a g ia  t i tu la d a  Los siete castillos del diablo»

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  c a l le  de V a lv e r d e . A la s  o ch o  d e  la  no^  
che. —  La alquería de B retañ a ,  a p la u d id o  d ra m a  en c in c o  actos.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . A la s  o c h o j le  la  n o c h e .—  E l 
lobo marino.— La flor d e  la  canela, b a ila b le  e sp a ñ o l. ¿Lllá va esot 
com ed ia  n u e r a .— B a ile .

T e a t r o  d e l  C i r c o , l ír ic o  e sp a ñ o l. A  las o ch o  d e  la  n o ch e .—  
Sinfonía. — Jugar con ju e g o , a p la u d id a  zarzu e la  en tres actos. — La 
jota aragonesa.


